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 SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 
COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 

SECCIÓN XXII                 2012-2016 
 

SECRETARÍA DE ACTAS Y ACUERDOS 
ACUERDOS, TAREAS, PRONUNCIAMIENTOS Y PLAN DE ACCIÓN EMANADOS DE LA ASAMBLEA 
ESTATAL MIXTA PERMANENTE  CELEBRADA EL DÍA DOMINGO 22 DE MAYO DE 2016,  EN EL 
AUDITORIO PROFR. ENEDINO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, UBICADO EN NIÑOS HÉROES  NÚMERO 225, COL. 
EXMARQUESADO, OAXACA DE JUÁREZ, OAX. 
 

REINSTALACIÓN:     21:50 hrs.                                                                                                                 RECESO:  04:15 hrs.  LUNES 
 
ACUERDOS 
 
ESTA  ASAMBLEA ESTATAL: 
 

1. Exige al Estado mexicano se castigue con cárcel al asesino exgobernador de Oaxaca Ulises Ernesto Ruiz Ortiz 
y a todos sus cómplices por los crímenes de lesa humanidad cometidos durante su sexenio, particularmente por 
los hechos de represión y violación de derechos humanos durante la movilización magisterial popular de los 
años 2006-2007. 

2. Exige la liberación inmediata y sin condiciones de los integrantes del MDTEO, Profrs. Heriberto Magariño 
López, Aciel Sibaja Mendoza, Othón Nazariega Segura, Juan Carlos Orozco Matus, Efraín Picazo Pérez,  
Roberto Abel Jiménez García, C. Cesar León Mendoza integrante de los medios independientes, Lauro Atilano 
Grijalva Villalobos, Mario Olivera Osorio, Sara Altamirano Ramos, Damián Gallardo Martínez, Leonel 
Manzano, Adán Mejía López y 25 compañeros del Frente Popular Revolucionario presos políticos detenidos de 
manera arbitraria por las fuerzas represivas del Estado Mexicano, por lo que responsabilizamos al gobierno 
estatal y federal de la integridad física y psicológica de los compañeros y de sus familiares. 

3. Responsabiliza al Estado Mexicano del artero asesinato del Compañero Baldomero Enriquez Santiago ex 
regional de la Costa en el periodo 2008-2012 del CES de la Sección XXII, por lo que se exige de manera 
inmediata el esclarecimiento y el castigo a los autores materiales e intelectuales. 

4. Acuerda dar el respaldo político y jurídico a los Jefes de Departamento Profra. Xochitl Jazmín Ávila Morales 
del nivel de Preescolar, Profr. Carlos Sánchez Juárez del Nivel de Secundarias Técnicas y Profr. Nicolás Daniel 
Rosas Ibañez del Nivel de Telesecundarias  nombrados en los espacios ganados  por este MDTEO y se 
responsabiliza al gobierno estatal y federal de cualquier agresión física y psicológica que puedan sufrir nuestros 
compañeros y sus respectivas familias. 

5. Ratifica que los Jefes de Sector o de Zona, Supervisores y Directores no acudan a ninguna convocatoria por 
parte del espurio IEEPO y se mantengan en resistencia administrativa.  

6. Ratifica que en los Centros de Trabajo no se acepte a ningún personal que lleguen con nombramientos directos 
de la junta militar del IEEPO. 

7. Respaldo político y jurídico a los compañeros de base de la Escuela Secundaria Técnica No. 169, del Sector 
Etla, de la Región de Valles Centrales por la represión administrativa sufrida por el estado mexicano y el 
Nefasto  Claudio X González, por lo que se les responsabiliza de la integridad física, psicológica y laboral de 
nuestros compañeros. 

8. Avala la coadyuvancia de SERAPAZ como interlocutor y observador ante los gobiernos estatal y federal para 
aperturar y darle seguimiento a las mesas de negociación. 

9. Acuerda realizar balances diarios en Asamblea Estatal de la jornada de lucha para revisar las actividades y 
definir acciones contundentes del menú generadas en la consulta a los compañeros de base. 

10. Ratifica que la Comisión Política genere las condiciones de interlocución para instalar la mesa de negociación 
con el gobierno estatal y federal para resolver los asuntos del MDTEO. 

11. Ratifica el resolutivo del  I Congreso Político Extraordinario respecto al proceso electoral  que a la letra dice: 
“Los trabajadores de la Educación nos manifestamos  por el voto de castigo a los partidos que firmaron el pacto 
por México y que avalaron las reformas estructurales, PRI, PAN, PRD, VERDE ECOLOGISTA Y PANAL”, 
además del PSD y el PUP. 
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12. Acuerda tomar medidas para garantizar el ejercicio periodístico de los medios de comunicación, manifestando 
nuestro respeto a la labor que desempeña cada uno en la cobertura de las actividades de este MDTEO y 
públicamente reconocemos su labor crítica en la difusión del acontecer diario al pueblo de Oaxaca. 

13. Ratifica el nombramiento de los dos abogados y cinco observadores ciudadanos por cada sector para la 
presente jornada de lucha y que los sectoriales den a conocer los nombres de los compañeros a la Secretaría de 
Asuntos Jurídicos de la Sección XXII. 

14. Acuerda realizar una Asamblea tetralateral con las secciones de Chiapas, Guerrero, Michoacán y Oaxaca de 
manera inmediata.  

15. Avala el nombramiento de los compañeros del CES para fortalecer la Secretaría de Prensa y Propaganda  que 
permita contrarrestar la información mediática del estado en contra de este MDTEO y la Secretarías de 
Relaciones,  Alianza y Gestoría Social para el acercamiento y coordinar las actividades de la presente jornada 
de lucha con las organizaciones sociales, estudiantes, Padres de Familia, Autoridades Municipales, ONG´s etc.  

REGIÓN PRENSA Y PROPAGANDA ESTATAL Y 
NACIONAL. 

RELACIONES, ALIANZA Y GESTORÍA 
SOCIAL. 

 
CAÑADA 

MAGDALENA ALLENDE CHÁVEZ. 
(ESTATAL) 
ISABEL DÁVILA RIVERA. (NACIONAL) 

 
MIGUEL CERQUEDA SANTOS. 

COSTA EMMANUEL ANTONIO ESCAMILLA 
PÉREZ. 

DELFINO VÁSQUEZ HERNÁNDEZ. 

ISTMO EUSEBIO GONZÁLEZ OJEDA. LUCIO GÓMEZ SALAZAR. 
 
 
MIXTECA 

VICENTE HERNÁNDEZ CASTRO. 
(ESTATAL) 
ELIGIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
(NACIONAL) 

 
VÍCTOR MANUEL AGUSTÍN REYES. 

SIERRA IVÁN RUÍZ SÁNCHEZ. DAVID ESTRADA BAÑOS. 
TUXTEPEC FRANCISCO DURAN AZAMAR. ALFREDO GONZÁLEZ ANTONIO. 
VALLES CENTRALES SERGIO CASTILLO SALAS. BEATRIZ PICAZO PÉREZ. 

16. Acuerda para el día lunes 23 de mayo de 2016: Realizar bloqueos a partir de las 06:00hrs., posteriormente  
marchas sincronizadas para converger en la gasolinera de FONAPAS y culminar en el Zócalo de la ciudad de 
Oaxaca. 

REGIÓN LUGAR 
CAÑADA INVENTARIOS 

COSTA INEE 
ISTMO Y MIXTECA IEEPO 

SIERRA PAGADURÍA 
TUXTEPEC Y CENEO OFICINAS DE LA SEP 
VALLES CENTRALES PALACIO DE GOBIERNO 

17. Acuerda realizar la 2º Asamblea Estatal de Jefes de Sector o de Zona, Supervisores de los niveles educativos el 
día jueves 26 de mayo de 2016 en el Auditorio Enedino Jiménez Jiménez. 

18. Acuerda realizar una marcha el día viernes 27 de mayo de 2016 en el marco de la acción sincronizada de la 
CNTE. 

19. Acuerda realizar una Megamarcha el día sábado 28 de mayo de 2016 en la ciudad de Oaxaca.  
20. Acuerda que la Asamblea Plenaria permanente sesione el día lunes 23 y martes 24 de mayo de 2016 y defina 

las actividades del día martes 24 y  miércoles 25 de mayo de 2015.  
21. Acuerda reinstalar la Asamblea Estatal Mixta permanente el día miércoles 25 de mayo de 2015 de acuerdo a la 

movilización. 
 

TAREAS 
 

1. Que la Secretaría de Asuntos Jurídicos de la Sección XXII convoque a una reunión a los cinco  observadores 
ciudadanos de cada uno de los sectores a las 09:00hrs. el día lunes 23 de mayo de 2016, en el edificio histórico 
de la Sección XXII.  

2. Que se accionen en los sectores con actividades de reorganización magisterial, agitación, organización con los 
Padres de Familia, Autoridades Municipales en las diferentes actividades políticas y principalmente para la 
megamarcha popular magisterial, realizar bloqueos a las actividades electorales, brigadas para el voto de 
castigo a los partidos que firmaron el Pacto por México y  brigadas en contra de los visitadores del espurio 
IEEPO. 
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3. Que la Subcomisión Mixta del Nivel de Educación Física convoque a los directivos y Secretarios generales  de 
Educación Física del estado de Oaxaca para revisar la participación de los compañeros en la presente jornada 
de lucha. 

4. Que la Comisión Política y las brigadas visiten las radiodifusoras para informar al pueblo en general sobre la 
jornada de lucha y el posicionamiento político del MDTEO ante la cerrazón del gobierno estatal y federal al 
diálogo y la instalación de una mesa de negociación. 

5. Que la Secretaría de Asuntos Jurídicos de la Sección XXII exija a la Defensoría de Derechos Humanos de los 
Pueblos de Oaxaca las medidas cauterales para el Profr. Heriberto Magariño López. 

6. Que se nombren brigadas para coberturar las escuelas del estado de Oaxaca donde va llegar personal del 
espurio IEEPO. 

7. Que se operativice el nombramiento de la comisión de intermediación nacional. 
8. Que la Secretaría de Asuntos Jurídicos de la Sección XXII presente la ruta y recursos en materia jurídica de 

carácter internacional para la defensa legal ante el anuncio de los ceses de los trabajadores de la educación. 
9. Que se fortalezca el plantón nacional con los compañeros del MDTEO y del CES y  pernoctar  en la Sección 

Novena y el SME de la ciudad de México. 
10. Que se realicen brigadeos a las diferentes universidades del estado de Oaxaca. 
11. Que se operativice el nombramiento de brigadas regionales o sectoriales para no permitir el acoso 

administrativo y laboral por parte de los supervisores al servicio del espurio IEEPO, realizar mitines en las 
escuelas que se encuentran laborando, se realicen perifoneos móviles,  visitas a las radios comerciales, pintas en 
la propaganda electoral con leyendas específicas: “Ni un voto al PRI, Ni un voto al PAN, Ni un voto al PRD, Ni 
un voto a los partidos del Pacto por México” 

12. Que se realicen Asambleas Generales de Padres de Familia. 
13. Que la Secretaría de Relaciones, Alianza y Gestoría Social y la CETEO  realicen una reunión con las 

organizaciones sociales el día miércoles 25 de mayo de 2016 a las 16:00hrs en el Auditorio “Jacobo Herrera 
Salazar” para dar seguimiento y operatividad de la megamarcha. 
 
PRONUNCIAMIENTOS: 

 
1. Este magisterio Oaxaqueño y la CNTE lamenta el sensible fallecimiento del Doctor Felipe Martínez Soriano y 

rinde un homenaje a un gran luchador incansable por sus diversas aportaciones ideológicas, revolucionarias a 
las diversas causas sociales y políticas de los trabajadores de Oaxaca y del país.  

2. En contra de Gabino Cué Monteagudo  gobernador del estado de Oaxaca, Moisés Robles Cruz  Director del 
IEEPO y Aurelio Nuño Mayer Secretario de Educación Pública por atentar contra los derechos laborales de los 
trabajadores de la Educación y por implementar la privatización de la Educación Pública. 

3. Por la salida inmediata de Joaquín Carrillo Ruiz  Fiscal General de Justicia del estado de Oaxaca por ser el 
brazo ejecutor del ejecutivo del estado al integrar y consignar averiguaciones previas premeditadas  y con dolo 
contra los trabajadores de la educación de la Sección XXII. 

4. En contra del terrorismo de Estado. 
5. En contra de la Profra. Antonia Morales Ramírez y el Profr. Felipe de Jesús Morales Lara representantes del 

PRI en Teposcolula, encabezado por la Profra. Rosalía Palma quien ha realizado contralabor amedrentando la 
lucha popular magisterial a través de su partido, además de haber participado en la armonización de la ley 
estatal, al mismo tiempo la responsabilizamos de la integridad física y psicológica de las integrantes de la 
delegación sindical D-I-240 de educación Preescolar perteneciente al sector Tlaxiaco. 

6. En contra del Presidente Municipal de Zapotitlán Palmas  Profr. Javier Longinos Martínez de Misiones 
Culturales por su actitud represiva a los compañeros de los tres niveles que funcionan en Zapotitlán Palmas, 
Huajuapam de León, Oaxaca.  

7. En contra de Raúl Chacón Aguilar Supervisor de Telesecundarias de la Zona 021 por obligar a los directivos a 
entregar plantillas de personal al IEEPO. 
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PLAN DE ACCIÓN 
 

FECHA ACTIVIDAD PARTICIPANTES LUGAR 
 

23 y 24 
/MAYO/2016 

 
REINSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA  
PLENARIA PERMANENTE. 

PLENO DEL CES, CETEO, UN 
COORDINADOR DE LOS 
ORGANISMOS AUXILIARES Y 
SUBCOMISIÓN MIXTA DE LOS 
NIVELES EDUCATIVOS. 

 
EN EL AUDITORIO 
“JACOBO HERRERA 
SALAZAR”. 

 
 
 
 

MIÉRCOLES 
25/MAYO/2016 

10:00HRS. MARCHA NACIONAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA ENTREGAR EL 
PLIEGO PETITORIO DE LA CNTE. 

 
20% DE LA MEMBRESÍA 
 

DEL HEMICICLO A 
JUÁREZ A 
GOBERNACIÓN. 

 

REINSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA 
ESTATAL MIXTA PERMANENTE. 

PLENO DEL CES,  ESPACIOS 
GANADOS POR EL MDTEO, 
ORGANISMOS AUXILIARES, 
COMITÉS DELEGACIONALES, 
COORDINADORAS Y 
REPRESENTANTES DE C.T. 
SINDICAL, JEFES DE SECTOR O DE 
ZONA Y SUPERVISORES. 

 
 
AUDITORIO “ENEDINO 
JIMÉNEZ JIMÉNEZ”. 

 
JUEVES 

26/MAYO/2016 

PARTICIPACIÓN EN LA ACCIÓN GLOBAL 
POR AYOTZINAPA Y POR MÉXICO. 

PENDIENTE PENDIENTE 

2ª ASAMBLEA ESTATAL  JEFES DE SECTOR O DE ZONA, 
SUPERVISORES DE LOS NIVELES 
EDUCATIVOS. 

EN EL AUDITORIO 
ENEDINO JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ. 

VIERNES 
27/MAYO/2016 

06:00HRS. CONCENTRACIÓN DEL 
MAGISTERIO. 
10:00HRS. MARCHA- MITIN 

PADRES DE FAMILIA Y 
MAGISTERIO OAXAQUEÑO. 

DEL IEEPO AL ZÓCALO 
DE LA CIUDAD DE 
OAXACA. 

 
SÁBADO 

28/MAYO/2016 

09:00HRS. MEGAMARCHA 
PADRES DE FAMILIA, 
ORGANIZACIONES SOCIALES, 
ESTUDIANTES, SINDICATOS, 
MEMBRESÍA DEL MDTEO. ETC 

DEL MONUMENTO 
(SALIDA A TUXTEPEC) 
AL ZÓCALO DE LA 
CIUDAD DE OAXACA. 

10:00HRS. II PLENARIA DEL “DIÁLOGO 
NACIONAL POR LA EDUCACIÓN, POR UNA 
VERDADERA TRANSFORMACIÓN 
EDUCATIVA” 

PENDIENTE EN LAS INSTALACIONES 
DE LA SECCIÓN 9 
DEMOCRÁTICA, SEDE 
NACIONAL DE LA CNTE. 

MIÉRCOLES 
01/JUNIO/2016 

VI ASAMBLEA NACIONAL DE JUBILADOS 
Y PENSIONADOS DE LA CNTE. 

PENDIENTE CIUDAD DE MÉXICO. 

MARTES 
07/JUNIO/2016 

16:00HRS. MARCHA-MITIN POR LA 
LIBERTAD DE LOS PRESOS POLÍTICOS. 

 
PENDIENTE 

DE LA FUENTE DE LAS 
SIETE REGIONES AL 
ZÓCALO DE LA CIUDAD 
DE OAXACA. 

 

F R A T E R N A L M E N T E 
 “POR LA EDUCACIÓN AL SERVICIO DEL PUEBLO” 

LA MESA DE LOS DEBATES 

 

PRESIDENTE 
 

Profr. Rubén Núñez Ginez. 

SECRETARIO 
 

Profra. Citlalli de Jesús Ortiz. 
 

PRIMER ESCRUTADOR 
 

Profr. Ángel Santos Altamirano. 
 

SEGUNDO ESCRUTADOR 
 

Profr. Víctor Hugo. 

TERCER ESCRUTADOR 
 

Profr. Federico Pérez Guendolain.  

CUARTO ESCRUTADOR 
 

Profr. Roque. 
 

QUINTO ESCRUTADOR 
 

Profra. Juanita Salinas López. 
  

SEXTO ESCRUTADOR 
 

Profr. Cristóbal García Hernández. 
 

SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS 
Profr. Octavio Herrera Camilo. 


